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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México conforrne a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón á los Animales de la Ciudad de México,
es ca¡a¡qétda autol¡Cld:gnñ¡t¿jgde bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realirii?AI{&ñes p¿rd,b F}titFktqfjy defensa del bienestar animal, asi como rener ta facultad de insraurar
. ec Jiil¡í'itd ¡nstanód'§ú?ffifrfantot uo-in¡strativos par¿ et cumplimienro de tates fines.

8le nestalj[i]I¿!

La denuncia ciudadaná se ref¡ere al maltralo ¿nimat del que es objeto un ejempl¿r canino ubicado en ca
Cerrad¿ 13 de I\4ayo, rúmero I6. (oloñia 8 de Agosto, Alc¿ldía Benito Juárez.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l'4éxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurí¿ Ambiental
y del ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4560-SPA-3579 relac¡onado con la denuncia
presentada añte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siSuientest-_

ANTECEDENTES

se rec¡bió en esta Entidad denunc¡á ciudadana, a travél de la cual se h¡cieroñ del conocimiento de esta

autorid¿d, los sig,rientes hechos:

(,.,) UN PERRO NEGRO, TAMAÑO MEDIANO, PELO LACIO, EN COMPLETO ABANDONO EN EL BALCÓN, NO fIENE

COMIDA NI A6UA Y 

'ODO 
EL DfA CHILU, PORQUE NADIE LO ATIENDE, INCLUSO EN LOS DIAS LLUVIOSOS EL

PERRO PERMANECE EN EL BALCÓN MOJANDOSE, YAQUE NO CUENTACON UN TECHO PARA RESGUARDARSE

f...) lhechos que tienen lugar eñ cerrada 13 de Mayo, número 16, colonia 8 de Agosto, Alcaldía Benito
Juátez)(...).

ATENCIÓ¡¡ E INVESTIGACIÓN

Para la ate¡ción de la denuñciá presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México; asi
como 85 y 89 de su Reglamento, ryrismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfOICAS APLICABLES
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Expediente: PAOT-2021-4560-SPA-3579

No. l-olio: PAOI.05-300/200- )ú2
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lvéxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, c!alq!ier hecho u ori¡sron que pued¿ oc¿sron¿r dolor, sufrim¡ento, poner en
peliBro la vida delanir¡alo que afecte su bieñestar, privarlo de aire,luz, alir¡ento, agua, espacio, abrigo coñtrá
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiénto adecuádo acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
s¡guiente:

La presencia de un ejemplar canino cr¡olla, la cualse describe a continuación:
l. Hembra de aprox¡mádamente dos años de edad, talla med¡ana, de pe¡aje color ñegro, lá

cual respoñde al nombre de "8agheera".
Condición aorporal y mus(ular. . Éstá es ¡deal, de acuerdo ¿ su t¿ll¿ y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbar€s y protuberancias óseas püeden p¿lp¿rse pero no se veñ, la cintura se ve
claramente y hay una fina capa de grasa eñ el pecho.

Lugar de aloiañiento. El ejempl¿r canino se observó l¡bre eñ el b¿lcóñ tech¿do, cuenta con refugio
que le permite protegerse de la intemperie, d¡cho espacio se observó limpio 5in presencia de heces u

oriña. Es de señálar que el ejemplar es ingresado por las noches al inmueble donde descansa en una
h¿bi!¿ción con su persora respons¿ble.
Agua y At¡mento. Se advirtió un recipiente que contenía agua a libre dispos¡ción. La persona
eñcargadá de su cuidádo iñd¡có que les proporciona alimento consistente eñ croquetas con carne de
res, dos veces pordía.
Coñportamiento. ¡¡antiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimrsmo
permite el contacto f¡sico y se muestra dispuesto aljuego de mánera iñmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o ais¡am¡ento.

coódi(ión de salud. El ejemplar canino no presenta lesiones evidentes; no obstante se le exhonó al
propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su edad,
pará reforzar su sistema inmunológico a fin de evitár enférñedades graves y potencialmen
por lo que durante el presente acto mostró las cartillas de vacunación correspondientes.

F.jc¡rpl.tr denuñci¡do.
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas q!e estimara pertinentes en la invest¡g¿cióñ de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduría Añbientaly del Ordenamiento Territorialde la Ci!dad de
¡¡éxico; sin er¡bargo durante el procedimieñto de investigación, no fueron proporc¡onados elementos de
prueba que pudierán determin¿r incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo añtes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conform¡dad con el articulo 2T lracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduria, por imposib¡lidád legal, al
no constatar irreguláridades en materia de b¡enestar añimal.

RESULTADO DE LA INVESfIGACIÓN

Respecto al presunto ñaltrato de un ejemplar cinino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta
Ent¡dad ¡dentificó que el ejemplar c¿n¡no contaba con b¡enestar animal en cuanto a condic¡ón corporal
y muscular, alojam¡ento, al¡mento y agua br¡ndada, comportamiento y condición de salud.
En el Acuerdo de Admisión, que fue env¡ado por correo electrónico a la persona denunciante, se le h¡zo

de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimiento de
investigació¡, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran determinar
incurnplimiento a la normatividad en materia de bienestár añimal, por lo que esta Ent¡dad se
encueñtra impos¡b¡litáda legalmeñte para continuar con la ¡nvestigación.

En virtud de lo expuesto, de conformid¿d con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrurneñto es de resolverse y se:

La prtsFnIel(\q$Íiij¡t, únicameñte se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estrdlq&&ldDtl[nentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
s+n4ÍE&¡Oórt¡ft!, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

;¡)lt"flp ffre"&tvas competencias.

SEGUNDO.- Remítase el expedi€nte en el que se actúá a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de e
orocur¿duría, para su archivo y resguardo.----
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orde¡ar¡iento Territorialde la Ciudad de l'4éxico.---
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TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la

C,r.c,.,p. Li(. M.riana BoyT.mbor.ll. Pro.ur¿¿oraAmbentrlyd.l
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rsona denuncrante,------...

AsÍlo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de 14éxico,

con fundaménto en el art¡culo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnb¡ental y del
Ordenamie¡to Terr¡toriálde la Ciudad de México y 51 fraccion Xxll de su Reglamen!o.--------------..--------
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